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De conformidad con los lin8amiontos previstos en los numerales 7 y 12 doI artículo 25 de la Ley 80
de 1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 399 de
2021, y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, se procede a realizar el análisis
de conveniencia y oportunidad para establecer la necesidad y oportunidad de realizar la presente
contratación .

El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por el artículo 87 de la ley
1474 de 2011, establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de selección
o de la firma del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos
requeridos y los pliegos de condiciones. Así mismo el numeral 7 artículo 25 de la Ley 80 de 1993
señala que la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y
aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de selección
del contratista o al de la firma del contrato, según el caso.

A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1, modificado por el Decreto 399 de
2021, señala que los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de
pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, igualmente establece los elementos que debe
contener los estudios y documentos previos para el proyecto denominado “INTERVENTORÍA
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,- AMBIENTAL, SOCIAL Y LEGAL AL
CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VÍAS
DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA,
GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER”

1. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS.

EL MUNICIPIO DE MOGOTES, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de
la Ley 80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control
social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a
que consulten los documentos del proceso en el SECOP.

2. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES.
y

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 el

Municipio de Mogotes elaboró el plan anual de adquisiciones el cual contiene los bienes, obras y
servicios que se pretenden adquirir durante la presente vigencia; encontrándose incluido el objeto a
contratar. Dicho plan anual de adquisiciones ha sido publicado en el SECOP.

3. AVISO DE CONVOCATORIA.

En el proceso de selección de contratistas, objeto del presente estudio, se expedirá y publicará el
Aviso de Convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto
1082 de 2015, el cual debe contener la información establecida en dicha norma.

4. DOCUMENTOS DE COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN.

El propanente deberá anexar con la propuesta, los FORMATOS de COMPROMISO
TRÁNéPARENCIA y de ANTICORRUPCIÓN, debidamente diligenciados y firmados.

DE

En caso de Proponente plural, estos documentos deben ser diligenciados y firmados por cada uno
de sus integrantes.

Si se comprueba el incumplimiento del Proponento, sus empleados, representantes, asesores o
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal
suficiente para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con
posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga
consecuencias adicionales.

5. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.
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5.1. DESCRIPCION DEL PROYECTO:

Que el Municipio de Mogotes, Santander, dentro de su Plan de Desarrollo “Unidos construimos el
Mogote8 que queremos" 2024-2027, contempla la ejecución de diversas obras de infraestructura,
que debido al escaso presupuesto del municipio, requieren para su financiación la gestión de
recursos ante entidades del orden nacional y departamental, para lo cual se requiere la formulación
de proyectos ante dichas entidades, asi las cosas, resulta viable y pertinente realizar estudios y
diseños que permitan conocer las condiciones del terreno en donde se pretende realizar, a fin de
poder obtener toda aquella información, datos, características y especificaciones necesarias para
definir los procedimientos de construcción del proyecto garantizando la viabilidad del mismo y así
poder radicarlo ante entidades gubernamentales.

El sentido y dado el deterioro de algunos tramos que conducen a las veredas El Hoyo de los
Pájaros, Vegas, Santa Rita, Gaital y Tubuga, el cual ha incrementado debido al paso del tiempo,
cambio cIImáticos y la transpirabilidad constante por dichas vías, se hace necesarIo el desarrollo de
proyectos que permitan mejorar el actual estado de la malla vial en los sectores referidos, más aun
teniendo en cuenta la estructura de subrasante, socavación, afectaciones a la calzada, el
rodamiento de vehículos y la llegada de la época de lluvias.

Adicionalmente, es de precisar que la dificil intercomunicación terrestre que se presenta en las
veredas El Hoyo de los Pájaros, Vegas, Santa Rita, Gaital y Tubuga, debido al mal estado de las
vías genera pasos restringidos, aumento de los tiempos de viaje y baja comercialización de
productos del municipio, se retrasan actividades como el acceso oportuno a servicios médicos, hay
un aumento en los costos de transporte de carga y pasajeros, también inasistencia de estudiantes
a escuelas y colegios, junto con un incrementos de los precios de los productos de la región, entre
otras dificultades en la intercomunicación terrestre en una parte de la población rural del municipio

Dada la inminente necesidad de intervención vial y considerando que el factor de vulnerabilidad en
los corredores rurales es crítico para la movilidad y seguridad de los habitantes, se hace imperativo
gestionar ante la Gobernación de Santander un convenio de cooperación que permita la ejecución
del proyecto de mejoramiento de las principales vías de las veredas Arenal, El Rollo, El Hoyo,
Vegas, Santa Rita-Puente Tierra, Gaital y Tubuga, toda vez que el municipio de Mogotes no cuenta
con los recursos suficientes para asumir esta inversión de manera autónoma. A través de este
proceso de gestión en el sector transporte, se busca impactar positivamente en los indicadores de
infraestructura vial, optimizando la conectividad de estas comunidades para solucionar problemas
de transitabilidad que afectan el desarrollo socioeconómico y evitar pérdidas materiales o
humanas, garantizando así una solución efectiva y oportuna mediante el apoyo del ente
departamental.

La justificación para contratar un MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES ViAS DE LAS
VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y
TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES SANTANDER en el municipio de Mogotes, Santander,
se basa en la necesidad urgente de mejorar las condiciones de las vías terciarias.

5.2.JUSTIFICACION DE LA INTERVENTORIA

De acuerdo a lo anteriormente expuesto para la ejecución del contrato MEJORAMIENTO DE LAS
PRINCIPALES VÍAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-
PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER, es
indispensable la contratación de una Interventoría con el fin de hacerle el seguimiento técnico, para
la correcta ejecución de la obra.

J

La administración municipal se encuentra adelantando proceso bajo la modalidad de licitación
públj,, „,y, ,bj,t, ,, ,1 “MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES ViAS DE bAS VEREDAS
ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA
DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER”.

1 :ir; _ 1

Teniendo en cuenta que el Municipio en atención a la cuantía del proyecto adelantó un proceso de
selección por licitación pública, existe un imperativo legal señalado en el inciso segundo del
numeral 1'> del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 83
de la ley 1474 de 2011 que impone: “En los contratos de obra que hayan sido celebrados como
resultado de un proceso de licitación pública, la interventoría deberá ser contratada con una
persona independiente de la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos
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y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el articulo 53 del presente
estatuto”

A partir de la ejecución de las obras constructivas seleccionadas por licitación pública, se hace
nocosario desarrollar un proc8so de selección para contratar la ejecución de labores de la
Interventoria para la “MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES vIAS DE LAS VEREDAS
ARENAL EL ROLLO. EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA
DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER”, sobre el objeto de obra contratado, todo ello para
garantizar la adecuada ejecución de las obras de los proyectos, creando garantías para la óptima
ejecución de los recursos bajo claros lineamientos técnicos, que brinden garantía de la estabilidad
de las obras contratadas. La interventoría a desarrollar se constituye en una herramienta eficaz
para garantizar la adecuada ejecución de estos proyectos de infraestructura, al igual que de velar
por la debida y correcta ejecución del objeto contractual.

Adicional a lo anterior. la obra MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VÍAS DE LAS VEREDAS
ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA
DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER, requiere el seguimiento por parte de un
interventor con conocimientos y experiencia en ingeniería civil y otras ramas de acuerdo a la
complejidad de las actividades. De esta manera, se requiere un seguimiento especializado en la
materia, al igual la wmplejidad o la extensión del mismo justifican la contratación de interventoría
para los proyectos a fin de que realice el seguimiento técnico del mismo incluyendo el
aseguramiento de la calidad y saguridad industrial, conforme lo dispone el artículo 83 de la ley
1474 de 2011

Conforme al Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 es necesario contratar INTERVENTORIA con el fin
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de
tutelar la transparencia de la actividad contractual, con el fin de vigilar permanentemente la
(x>rrec,ta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor. La interventoría
consiste en el seguimiento técnico, que sobre el cumplimiento del contrato es realizada por
persona(s) natural(es) o jurídica contratada para tal fin, toda vez que el seguimiento del contrato
requiere conocimiento especializado en la materia, al igual la complejidad a la extensión del mIsmo
lo justifica. ’

El presente documento cumple con los dispuesto en el PARÁGRAFO 10. del artículo 83 de la Ley
1474 de 2011 sobre la necesidad de contar con interventoría contratada.

Es de carácter prioritario para el Municipio gestionar y propomionar el acompañamiento y
seguimiento a los contratos de Obra hasta su recibo final y liquidación, por parte de una
interventoría que asegure que el contratista de obra cumpla con el objeto del contrato inicial.

Según lo expuesto anteriormente se establece necesaria la contratación del siguiente objeto
“INtERVENtORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,
SOCIAL Y LE(,AL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO DE LAS
PRINCIPALES ViAS DÉ LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-
PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER”

5.3. ALTERNATIVAS PARA SATISFACER LA NECESIDAD.

Las diferentes alternativas que existen para satisfacer la necesidad son:

A. Contratar la Interventoría Técnica a través de una persona natural o jurídica que cuente
con conocimiento especializado en la materia.

B. Realizar el seguimiento de las obras a través de la supervisión ejecutada por la entidad.

De conformidad con el inciso segundo del numeral 1 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 en
concordancia con el parágrafo 1' del artículo 83 de la ley 1474 de 2011, teniendo en cuenta que
el proyecto MEJOF{AMIENTO DE LAS PRINCIPALES VÍAS DE LAS VEREDAS ARENAL EP
ROILO'. EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL
MUNIC,1'PIO DE MO(,OTES, SANTANDER, corresponde a un contrato de obra de mayor cuantía
seleccionado por la modalidad de licitación públi@, la entidad deberá adelantar la alternativa a),
esto es, Contratar la Interventoría Técnica a través de una persona natuFal o juFídica que cuente
bon cono(,imiento especializado en la materia. Adicionalmente, la oficina gestora no cuenta con el
personal suficiente para atender los alcances diferentes al técnico justifican contratar los demás
alcances dentro del contrato de interventoría.
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5.4. FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD:

Para poder satisfacer la necesidad el Municipio de Mogotes - Santander seleccionará a una
persona natural o jurídica que realice las actividades e interventoría que se señalan en el alcance
del contrato del presente estudio mediante la modalidad de Selección de Contratista que conforme
al objeto y valor del contrato sea legalmente pertinente y que para el presente caso es mediante
Concurso de Méritos.

6. OBJETO A CONTRATAR.

“!NTERVENTORiA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,
SOCIAL Y LEGAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO DE LAS
PRINCIPALES ViAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-
PUENTE TIERRA. GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER”

6.i ALCANCE Y ESPECiFiCACiONES DEL o niETO.

El proponente adjudicatarÉo de obra deberá realizar las siguientes actividades, las cuales deberán
ser vigiladas por el Interventor, las cuales serán ejecutadas de acuerdo con el cronograma de
actividades presentado por el contratista y revisado y aprobado por el interventor:

Las Especificaciones Técnicas al respecto, que ha08n parte del Anexo como documento adjunto al
presente estudio, serán de obligatorio cumplimiento por el proponente seleccionado con ocasión de
la ejecución del contrato.

Las actividades a realizar el seguimiento son las siguientes:

Realizar la oonstruwión de pavirnento rígido en las calles 16 y 22 del sector conocido como puerto
amor, calle 6A y reparaciones en el pavimento flexible de la transversal 3, asimismo, se
intervendrán andenes de las zonas a intervenir.

y
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Por lo anterior, se requiere de los siguientes profesionales idóneos para la vigilancia del contrato,
que desarrollen las labores de seguimiento técnico, socio-ambiental, administrativo, financiero y
contable a fin de asegurar la debida ejecución del contrato de obra vigilado

PERFIL 1 CANTIDAD DE

NO. 1 PROFESIONALES
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7. OBJETIVOS GENERALES DE LA INTERVENTORIA

Para cumplir con el objetivo contractual el interventor deberá realizar el control de la construcción
de las obras, dando estricto cumplimiento a lo establecido en las Especificaciones de proyecto
viabilizado y las condiciones contractuales pactadas. El interventor debe asegurarse de que la
totalidad y actividades que realice el Contratista, sean ejecutadas de conformidad con las normas y
especificaciones vigentes y que rigen cada una de las actividades del proyecto

Durante el desarrollo del contrato de interventoría y hasta su liquidación. el interventor debe
realizar seguimiento a la entrega y recibo a satisfacción del objeto del contrato. La interventoría
debe considerar en su propuesta, los costos de la totalidad de las labores y servicios necesarios
hasta el total recibo a satisfacción de las obligaciones, por parte de la Interventoría y del Municipio,
así como la suscripción de actas finales y la liquidación de los contratos de obra y de interventoría.

7.1.OBJETIVOS GENERALES DE LA INTERVENTORIA

El alcance de la presente Interventoría comprende los aspectos técnicos, y socio-ambientales;
incluyendo el aseguramiento de la calidad y seguridad industrial, que se requieran para el
MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VIAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL
HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE
MOGQTES, SANTANDER” debiendo realizar la conespondionte supervisión, logística, revisión y
ajuste de estudios, elaboración de informes, presentaciones, liquidación parcial y total del contrato
de obra, controlar, exigir, colaborar, absalver, prevenir y veñficar la ejecución y el cumplimiento de
los trabajos servicios, obras y actividades contratadas, teniendo como referencia los principios
rectores de la ley de contratación estatal, los decretos reglamentarios, las cláusulas de los
contratos, el pliego de condiciones, y demás documentos que originaron la relación contractual
para la ejecución de la obra.

El interventor debe asegurarse da que la totalidad de las obras y actividades que realice el
Contratista, sean ejecutadas de conformidad con las normas y especificaciones vigentes y que
rigen cada una de las actividades del proyecto.

Durante el desarrollo del contrato de interventoría y hasta su liquidación, el interventor debe
realizar seguimiento a la entrega y recibo a satisfacción de las obras objeto del contrato. La
interventoría debe considerar en su propuesta, los costos de la totalidad de las labores y servicios
necesarios hasta el total recibo a satisfacción de las obras, por parte de la Interventoria y del
Municipio, así como la suscripción de actas finales y la liquidación de los contratos de obra y de
interventoría.

7.2. FUNCIONES O ACTIVIDADES GENERALES DEL INTERVENTOR

• Actuar por cuenta de la entidad en los aspectos relacionados con la ejecución del contrato, lo
que no lo habilita para introducir modificaciones a las cláusulas del mismo ni para contraer
compromisos u obligaciones no pactadas a cargo de la entidad. En desarrollo de sus labores a
actividades deberá tomar las medidas y decisiones que ordene la Ley y que propendan por el
fin público buscado con la contratación de que 8e trato, actuando de conformidad con la
normatividad aplicable sobre la materia, con sujeción a lo pactado en el contrato entre la
entidad y el contratista ejecutar vigilado y observando los principios de transparencia,
legalidad, economía, y responsabilidad, entre otros.
Solicitar a la oficina gestora de la entidad la documentación e información necesaria para
desarrollar adecuadamente la interventoría.
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• Realizar los recibidos a satisfacción con la calidad requerida respecto de las obligaciones
contratadas, sin eximir al contratista de sus responsabilidades derivadas de la ejecución
contractual.
Garantizar la eficiente y oportuna ejecución de las obligaciones establecidas en el contrato.
Garantizar una comunicación efectiva y rápida entre el oontratista ejecutor vigilado y la
entidad, como representante de esta en el control de la ejecución del contrato.
Tener conocimiento del contenido y alcance de los estudios previos que originaron las
obligaciones contractuales entre la entidad y el contratista vigilado, pliego de condiciones, sus
anexos. adendas y de todos los documentos que hacen parte integral de los mismos. así
como del contrato y de la normatividad interna de la entidad contratante.
Estudiar los documentos e informaciones $umini8tradas por la entidad (Oficina Ge8tora) quo
dieron origen al contrato, con el propósito de establecer criterios claros y precisos sobre el
contrato, que le permitan adelantar con efectividad las labores encomendadas, solicitando a
esta las aclaraciones del caso.

Propender porque no se generen conflictos entre las partes (entidad y contratista vigilado) y
adoptar medidas tendientes a solucionar eventuales controversias
Observar oportunamente las condiciones de los servicios prestados por el contratista. En
especial el cumplimiento del programa, incluyendo el plan de calidad para todas y cada una de
las obligaciones que deba cumplir el contratista vigilado. Este programa y el plan de calidad
(Manual de proceso y procedimientos para cada obligación a cumplir por parte del contratista
vigilado), es el parámetro o referente para dar por recibido a satisfacción las obligaciones
pactadas con la entidad, siempre y cuando el contratista se ajuste estrictamente al mismo.
Velar porque se torrten todas las medidas de seguridad necesarias para garantizar la
estabilidad o calidad de las ejecuciones durante el plazo, para lo cual velará porque el
contratista realice un plan de intervención que garantioe la integridad física. El Interventor
tiene la responsabilidad para que la intervención se realice según el plan preestablecido.
Informar oportunamente a la entidad (oficina gestora) sobre los incumplimientos del contratista
con el fin que la entidad tome los correctivos neeesarios o en su efecto las medidas
sancionatorias del caso y realice las reclamaciones a que haya lugar. Lo anterior con el
alcance definido en la Ley 1474 de 2011.
Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa de forma injustificada, por acción u
omisión en cumplimiento de las obligaciones que como vigilante debe observar.
Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el cumplimiento de sus obligaciones en la
función o actividad de vigilante a su cargo.
Cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del contrato lo establecido en las reglas de
participación, referente a los requisitos exigidos de los perfiles profesionales del recurso
humano y el tiempo de dedicación de los mismos al contrato (artículo 26 de la CP), así como
el equipo exigido para la ejecución de los trabajos. Además de ser necesario puede exigir el
cambio de personal o equipo, siempre y cuando esté de acuerdo con lo establecido por la
entidad gestora.
Agendar, programar y coordinar con el contratista vigilado y con la entidad (supervisor del
contrato) (Oficina Gestora) las reunIones de seguimiento a la ejecución del contrato o
convenio. En estas reuniones se presenta el estado de avance del contrato, asi como también
se tratan y analizan temas y problemas relacionados con el desarrollo del proyecto, acordando
entre las partes soluciones prácticas y oportunas.
Mantener actualizada la documentación del contrato y el archivo del mismo.
Realizar cualquier otra actividad administrativa (soporte documental de cumplimiento de
obligaciones que debe observar el contratista vigilado; llevar oonjuntamente el libro diario o
bitácora de obra, al igual que la correspondencia requerida para la correcta administración del
contrato en los términos de la Ley 1474 de 201 1).
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7.3. FUNCIONES U OBLIGACIONES TECNICAS DEL INTERVENTOR

ei

@

Vigilar que el contratista en la ejecución del contrato se ciña a los plazos, términos,
condiciones técnicas y demás condiciones pactadas.
Estudiar y emitir los conceptos técnicos del caso ante las sugerencias, consultas y
reclamaciones presentadas por el contratista o cuando el MUNICIPIO DE MOGC)TES lo
requiera. Para tal fin, deberá comunicar en forma inmediata al supervisor que la entidad
nombre, sobre las inquietudes planteadas por el contratista vigilado, en especial cuando se
requiere hacer modificaciones al contrato vigente entre el contratista vigilado y la entidad. Los
conceptos, no son de obligatorio acatamiento por parte de la supervisión o de la oficina
gestora. En todo caso debe abstenerse el interventor de calificar a titulo de culpa cualquier
previsibilidad que la entidad pudo haber incurrido.
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• Verificar el contenido de la elaboración de actas que presente el contratista vigilado, certificar
la información que contenga y suscribirlas con la respectiva aceptación de cumplimiento de
obligaciones o moüvando la no aceptación de cumplimiento de obligaciones( decreto-ley 2150
de 1995 articulo 19 y numeral 34 del artículo 48 de la ley 734 de 2000), documento en el cual
conste la obligación, de recibo o cumplimiento a satisfacción suscrita como requisitos
suficientes para el pago de la obligación contraída con el contratista vigilado.
Elaborar las actas de reunión y diligenciar la suscripción de las mismas por quienes actuaron
de manera oportuna al terminar cada reunión
Cumplir con la entrega de los informes en tos tiempos propuestos y requeridos por la entidad
en los cuales se presente el estado de ejecución, avance y terminación del contrato.
Suscribir las actas de inicio, recibo parcial de obligaciones, seguimiento al contrato, preparar y
presentar para conocimiento del supervisor de la entidad las posibles modificaciones de
cantidades y precios no previstos propuestos por el contratista; elaborar y suscribir el acta de
recibo final, al igual certificar las obligaciones no cumplidas por el contratista vigilado
motivando o justificando su ejecución o inejecución; presentar los documentos suscritos por el
interventor durante la ejecución del contrato que sirvan de base para la liquidación del
contrato que deba preparar el supervisor de la entidad con el fin de ser suseNtes por las partes
capaces y competentes(Representante legal de la entidad y representante legal del contratista
o representantes legales de los integrantes de las modalidades de asociación)-
Coordinar con el supervisor de la entidad, la elaboración del borrador de liquidación del
contrato y remitir al MUNICIPIO DE MOGOTES (oficina gestora) para su consideración,
incluyendo los soportes documentales.
Recibir las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc.,
del plazo de ejecución del contrato, requeridas, hecha por el contratista ejecutor vigilado y
pronunciarse técnicamente sobre la oportunidad y necesidad de ejecutarse o realizarse- Una
vez actuado deberá remitir oportunamente e inmediatamente para su estudio y aprobación a
la oficina gestora para su aprobación final o rechazo; las cuales deben estar suficientemente
justiflcadas, El valor del monto por adicionar y /o el tiempo por prorrogar el contrato, no
compromete al interventor, estas son de competencia de la oficina gestora
Estudiar las sugerencias1 consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un
concepto técnico y remitirlo oportuna e inmediatamente al supervisor de la oficina gestora.
Verificar que la localización de los trabajos y de las condiciones técnicas para iniciar y
desarrollar el objeto del contrato, igualmente constatar - según el caso - que la misma
<x)rre8ponde con planos, diseños, licencias, autorizaciones, estudios, cálculos,
espec.,i-fic,ac,iones y demás consideraciones técnicas que estime necesarias para suscribir el
acia de iniciación y la ejecución del obJeto pactado; al Igual que revisar Ios planos y aprobatlos
(previa consulta con el autor intelectual del proyecto).
Controlar que el contratista cuente con la infTaestructura física y el recurso humano suficiente
para adelantar la implementación de los requerimientos exigidos por las entidades
¿ompetentes a través de las licencias y/o permisos otorgados para el desarrollo del contrato.
Veriñcar las cantidades de obligaciones establecidas en el contrato, a partir de la información
suministrada y presentar un informe a la oficina gestora sobre los aspectos que repercutan en
el normal desarTOllo del contrato y que puedan implicar modificaciones al contrato.
VerifIcar que el Contratista cumpla las normas y especificaciones técnicas establecidas por el
MUNICIPiO DE MO(,OTES para el desarrollo del l.Dntrato. En caso de identificación de
cambios en las especificaciones, deberá informar al MUNICIPIO DE MOGOTES (oficina
gestora) para su evaluación y aprobación.
¿,ontrolar e inspeccionar permanentemente la calidad de las obligaciones cumplidas mr el
ejecutor vigilado, equipos, materiales, bienes, insumos y productos. Para lo anteriorl el
lñterventor-exigirá al Contratista efectuar los ensayos de laboratorio o pruebas necesarias
para el a.>ntrol–de cnlidad de los mismost así como realizará los ensayos de laboratorio o
bruebas requeridas para verIficar y aprobar que el contratista esté cumpliendo con las norma?
;especifitÜt..iones técnicas esta6lecidas para el contrato ( Sin peÜuicio del plan de calidad
presentado por el ejecutor, como requisito para elaborar el acta de inicio).
Velar por el cumplimiento del cronograma y flujo de inversión del contratot efectuando
control-es periódicos de las actividades programadas, así mismo recomendar Ios ajustes a lo?
que haya lugar. En caso de incumplimiento, el Interventor deberá informar oportunamente al
ÚUNIC'lPIO-DE MOGOTES (Oficina Gestora) y sugerir si es el caso la aplicación de Ios
procedimientos sancionatorios establecidos en el contrato.
Éstudiar y decidir los requerimientos de orden técnico que no impliquen modificaciones al
contrato. 'En caso de requerir modificaciones, éstas deberán someterse al estudio del
MUNiCiPiO DE MOGOTES, previo concepto de la Interventoría.
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• Recibir y estudiar los análisis de precios unitarios de ítems no previstos presentados por el
contratista. El interventor debe soportar la revisión efectuada a los análisis de precios unItarios
de los ítems no previstos con mínimo tres cotizaciones. Una vez se revisen por parte del
interventor los precios no previstos, éste debe remitir al supervisor del contrato el concepto de
revisión de método de elaboración de ítems y precios no previ8t08, cuadro comparativo de los
mismos y los respectivos análisis unitarios, para que éste efectúe las gestiones necesarias de
acuerdo a lo establecido con los manuales y procedimientos internos del MUNICIPIO DE
MOGOTES. En caso que el MUNICIPIO DE MOGOTES (Oficina Gestora) presente
observaciones a los análisis de precios unitarios de ítems no previstos, el Interventor deberá
informar al ejecutor que debe efectuar las correcciones del caso.
En los casos de obligaciones adicionales a mayores cantidades de estas, que impliquen
mayores costos, el interventor deberá solicitar la autorización del MUNICIPIO DE MOGOTES,
y ordenar su ejecución cuando verifique la existencia del contrato adicional en el cual se
legalice el valor adicional al valor inicial del contrato.
Controlar permanentemente el cumplimiento del contratista de los requerimientos exigidos en
las licencias y / o permisos, normas y leyes que le apliquen para el desarrollo del proyecto.
Abrir, diligenciar y tener la custodia el libro o bitácora para registrar en él las novedades.
órdenes e instrucciones impartidas durante el plazo del contrato, registro que se deberá llevar
a diario
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7.4. FUNCIONES U OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DEL INTERVENTOR

8

8
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Solicitar al MUNICIPIO DE MOGOTES (oficina gestora) la documentación e información
necesaria para desarrollar adecuadamente la interventoría.
Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la interventoría a su cargo.
Revisar y estudiar los documentos e información suministrados por el MUNICIPIO DE
MOGOTES (Oficina Gestora) que dieron origen al contrato, con el propósito de establecer
criterios claros y precisos sobre el contrato, que le permitan adelantar con efectividad las
labores encomendadas, solicitando al MUNICIPIO DE MOGOTES las aclaraciones del caso.

Verificar que existan las lioencias, autorizaciones y/o permisos necesarios para la ejecución
del contrato, así mismo revisar los requisitos exigidos por las entidados competentes a través
de dichos permisos con el fin de garantizar su implementación antes del inicio del contrato. No
se debe dar orden de inicio sin los permisos pertinentes.
Cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del contrato lo establecido en las reglas de
participación, referente a los requisitos exigidos de los perfiles profesionales del recurso
humano y el tiempo de dedicación de los mismos al contrato, así como el equipo exigido para
la ejecución de los trabajos. Además de ser necesario puede exigir el cambio de personal o
equipo siempre y cuando este de acuerdo con lo establecido por el MUNICIPIO DE
MOGOTES.

Programar y coordinar con el contratista y con el MUNICIPIO DE MOGOTES (oficina gestora)
las reuniones de seguimiento a la ejecución del contrato. En estas reuniones se presenta el
estado de avance del contrato, así como se tratan y analizan tema8 y problema8 rolaclonad08
con el desarrollo del proyecto, acordando entre las partes soluciones prácticas y oportunas.
Elaborar, revisar, suscribir y radicar las actas y demás documentos necesarios para la
ejecución del contrato.
Mantener actualizada la documentación de los contratos y el archivo de los mismos.
Cumplir y hacer cumplir al contratista en que todo el personal a su cargo se encuentre afiliado
al Sistema General de Seguridad Social (Salud, pensiones y riesgos profe6ionale6) de
acuerdo con lo dispuesto en la ley, así como el cumplimiento de pago de obligaciones
parafiscales.
Cumplir con la entrega de los informes en los tiempos propuestos y requeridos por el
MUNICIPIO DE MOGOTES en los cuales se presente el estado de ejecución, avance y
terminación del contrato,
Realizar cualquier otra actividad administrativa requerida para la correcta administración del
contrato.

Verificar y exigir que se otorguen las garantías exigidas y velar por que estas permanezcan
vigentes de acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato.
Suscribir las actas de inicio, recibo parcial de obligaciones cumplidas, seguimiento a los
contratos, modificación de cantidades y precios no previstos, recibo final y proyecto de
liquidación que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato.
Cumplir y hacer cumplir al contratista las obligaciones laborales que se generen con relación
al contrato suscrtto.
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• Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un
concepto técnico y financiero al MUNICIPIO DE MOGOTES para la resolución final de las
mismas, adjuntando los respectivos soportes,
Si es necesario solicitar a la oficina gestora suspender el contrato de ejecución, o si se
establece posteriormente ampliar el plazo pactado para la suspensión, la interventoría deberá
emitir un concepto técnico previo sobre la suspensión.
Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc.
del plazo de ejecución del contrato, requeridas por el contratista y emitir un concepto técnico
al respecto al MUNICIPIO DE MOGOTES Además elaborar, revisar y remitir oportunamente
para su aprobación dichas solicitudes al MUNICIPIO DE MOGOTES (oficina gestora) para su
aprobación final; las cuales deben estar suficientement8 justtficadas, indicando el monto por
adicionar y /o el tiempo por prorrogar el contrato.
Verificar y adelantar las acciones pertinentes para que las adiciones y prorrogas se realicen
oportunamente antes del vencimiento del contrato.
Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las
autoridades en relación con el desarrollo del contrato.
Revisar permanentemente la vigencia de las pólizas del contrato y realizar al contratista los
requerimientos del caso, cuando sea necesario ampliar las mismas en valor o en plazo. En
caso de que el contratista no realice las ampliaciones a que haya lugar, el Interventor deberá
informar al MUNICIPIO DE MOGOTES (Oficina Gestora) de este evento, con el fin de que se
tomen las medidas a que haya lugar
En caso de cualquier tipo de incumplimiento del contrato, el Interventor deberá enviar al
MUNICIPIO DE MOGOTES (Oficina Gestora) copia de los requerimientos realizados al
contratista, de los cuales siempre se deberá allegar copia, para remitir a la Compañía
Aseguradora, igualmente debe presentar el informe donde conste dicho incumplimiento.
Elaborar el proyecto de liquidación del contrato y remitir al MUNICIPIO DE MOGOTES
(Oficina Gestora) para su revisión y aprobación final junto con la totalidad de los soportes.
Verificar que el contratista obtenga todos los paz y salvos a los que haya lugar según la
naturaleza del contrato
Cada vez que se produzca un documento soporte del contrato, debe entregar al MUNICIPIO
DE MOGOTES (oficina jurídica) o quien esté a cargo del expediente para que las archive, folie
y ordene cronológicamente, con el propósito de facilitar la labor de supervisión y fiscalización
de los entes de control.
Las demás actuaciones que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza
correspondan a la función de Interventoría.

e

•

•

•

8

•

•

9

8

9

7.5. FUNCIONES U OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES DEL INTERVENTOR

9 Verificar que el contratista cumpla con los requisitos exigidos por el MUNICIPIO DE
MOGOTES para la entrega del anticipo o pago anticipado pactado. Constatar la correcta
inversión del anticipo, para este efecto deberá exigir según corresponda la programación de
los trabajos, el flujo de inversión del contrato y el plan de inversión del anticipo.
En los casos establecidos en el artículo 91 de la ley 1474 de 2011 (estatuto anticorrupción),
el Interventor verifil,ará la apertura y manejo del anticipo en una fiducia y/o patrimonio
autónomo que garantice el óptimo manejo de los recursos entregados a manera de anticipo.
El Interventor debe verificar y aprobar mensualmente los informes de buen manejo de los
recursos y remitidos al MUNICIPIO DE MOGOTES (oficina gestora). Igualmente, tratándose
de contratos de cuantía inferior a la menor cuantía para la entidad contratante, el interventor
verificará que el contratista abra la cuenta separada de sus otras cuenta no conjunta para el
manejo de los recursos de anticipo entregado para la ejecución de la obra a nombre del
contratista, el objeto y número del contrato,
En el uso que se requiera el interventor debe calcular los ajustes económicos de acuerdo a lo
indicado en las cláusulas contractuales.
Verificar que se mantenga el equilibrio financiero del oontrato.
Efectuar el balartoe económico de ejecución det contrato para efectos de la liquidación del
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mismo.
Revisar las solicitudes de adición en dinero y en tiempo requeridas por el contratista y emitir
un concepto técnico al respecto.
Verificar que la contabilidad del contratista y los soportes financieros estén ajustados a la
normatividad fiscal.
Efectuar las actividades del caso conducentes al buen desarrollo financiero del contrato o
convenio .
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7.6. FUNCIONES SOCIO-AMBIENTALES DEL INTERVENTOR:

e Vigilar que el contratista observe las normas, especificaciones, perrnisos, resoluciones y
demás requisitos indispensables para el desarrollo normal del contrato, mediante la
observancia de la aplicación en campo de los compendi08 de normas, e8pe&ificacione8,
permisos, resoluciones y normatividad ambiental vigente que se exigen.
Propender que el contratista gestione oportunamente los permisos por uso y aprovechamiento
de recursos naturales ante las autoridades ambientales, con el fin de que el proyecto se
ejecute en el plazo establecido.
verificar que el contratista vigilado cumpla con los requerimientos establecidos por la autoridad
ambiental competente, así como las normas de salud ocupacional y seguridad industrial y lo
establecido por las entidades competentes a través de los requerimientos indicados en las
licencias o permisos expedidos.
Verificar y certificar que el contratista se ajusta la normatividad ambiental vigente, ley 2820 de
2010. para luego remitir a la oficina gestora responsable de la contratación, para su aval, el
plan de manejo ambiental presentado por el contratista ejecutor vigilado (cuando aplique).
Velar por el estricto cumplimiento por parte del contratista ejecutor vigilado de la normatividad
ambiental y del plan de manejo ambiental. para el efecto deberá contar en lugar de ejecución
con un compendio impreso de las normas vigentes aplicables según el tipo de proyecto que se
ejecute, y con el PMA avalado por la entidad.
Hacer cumplir los requerimientos sociales y ambientales establecidos para el proyecto. exigir
la ejecución de las medidas de manejo que aparecen en el PMA, en actos administrativos
expedidos por la autoridad ambiental competente, o en la resolución de licencia ambiental
otorgada por la entidad competente cuando aplique.
Verificar que el contratista elabore los monitoreos ambientales (agua, aire, ruido, inventarios) a

que haya lugar estipulados en el PMA, en actos administrativos expedidos por la autoridad
ambiental competente, o en la respectiva licencia ambiental o frente al trámite y solicitud y
requerimiento.
Diligenciar y preparar los informes mensuales y final de índole ambiental, y demás que sean
requeridos por la entIdad y que deba cumplir el contratIsta vigIlado, a efectos de verIfIcar el
cumplimiento de las directrices ambientales para la ejecución del objeto contractual.
Coordinar en conjunto con el contratista ejecutor vigilado, las actividades de socialización que
sean requeridas para la divulgación y conocimiento del proyecto en las comunidades
beneficiarias.

Vigilar que el contratista evite, prevenga conductas, hechos o actividades consideradas
infracciones que atenten contra el medio ambiente o que sean violatorias de la normatividad
vigente, en especial el código de recursos naturales renovables decreto-ley 2811 de 1974, la
ley 99 de 1993, la ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones que las sustituyan o
modifiquen. con el fin de evitar hacerlo acreedor de las acciones preventivas y sancionatorias
establecidas por la ley 1333 de 2009.

Ante el incumplimiento del contratista de alguna de las anteriores informar inmediatamente y
por escrito al supervisor de la entidad

e

•

•

•

e

•

•

•

•

•

7.7. ALCANCE ESPECÍFICO

7.7.1. ESTUDIO DEL CONTRATO A VIGILAR, PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS

Además de estudiar el proyecto, el interventor analizará el contrato, los pliegos de condiciones, los
anexos y cualquier otro documento oficial concerniente al proyecto

El estudio de la minuta del contrato y demás condiciones contractuales, marcará las pautas para la
administración general del proyecto y, por consiguiente, las condiciones legales del mismo.

El interventor deberá presentar informes mensuales del desarrollo del proyecto incluyendo el
componente ambiental y un informe final.

El Interventor no permitirá que el contratista inicie el desarrollo de obligaciones sin los respectivos
trámites o permisos, autorizaciones, planes de manejo y concesiones para el uso y
aprovechamiento de los recursos naturales, de conformidad con la normatividad ambiental vigente,
incluyendo los permisos y autorizaciones de la autoridad minera para la explotación de fuentes de
materiales aluviales o de cantera a que haya lugar.

7.7.2. REVISIÓN DEL AVANCE DEL PROYECTO

Calle 5 No. 7 - 29 Segundo Piso CASA DE eOBiBRNO MUXICIPAI,
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El Interventor revisará bajo su responsabilidad, el avance de proyecto, la información financiera, el
valor de los contratos adicionales, las modificaciones a las cantidades. el valor de la obligación
ejecutada y las acumuladas, y toda la información adicional necesaria, o sea que mantendrá en
forma permanente un balance general de la obligación ejecutada y del contrato

Bajo ningún aspecto, el Interventor aceptará obligaciones que estén por fuera del contrato original
y que no hayan sido previamente aprobadas por la entidad, y que estén debidamente incluidas en
el formulario de cantidades mediante la suscripción de actas de modificación de cantidades de
obligaciones, o mediante modificación al contrato original.

Para efecto de dar claridad a las relaciones contractuales, debe entenderse, que cuando con
ocasión de la ejecución del contrato sea necesario realizar nuevas obligaciones, es decir adicional
(extra), el interventor oertifiaará su necesaria ejecución, siempre y cuando, sea prerequisita dentro
de la ruta crítica constructiva, a su vez el contratista presentará cotización (APU), pudiendo el
interventor oerüficar que los pr9ci08 de los recursos corresponden al soporte de valores del
mercado, al igual certificará que el diseñador (propiedad intelectual), considera necesaria su
eiecución

Una vez realizado el procedimiento, que no podrá demorar, más de tres (3) días hábiles, lo
presentarán al supervisor de la entidad, para que este proceda, con su autorización, una vez la
entidad, presente contrato adicional. Una vez suscrito este queda autorizado el contratista para
ejecutarlo. En todo caso, el contratante, definirá su autorización debidamente documentada, en un
plazo que no puede sobrepasar los cinco (5) días hábiles.

De no existir saldo presupuestal para cubrir la consultoría extra (llámese adicional), el supervisor
de la entidad autorizará supresión de ejecución de cantidad de obligaciones pactadas.

Como resultado de la suscripción del contrato adicional, el contratista debe presentar un nuevo
programa de trabajo.

La mayor cantidad de obligaciones pactadas inicialmente, respaldada fiscalmente con recursos, no
constituye celebración de contrato adicional, por tratarse de un contrato de valor indeterminado
pero determinable.

7.7.3. INFORMES MENSUALES

El interventor incluirá en los informes mensuales las acciones de tipo ambiental que se
implementen durante la ejecución, además de los informes de avances técnicos, acompañados por
gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de ejecución del contrato, en
todos sus aspectos. Estos informes incluirán una evaluación permanente del desarrollo del
contrato con respecto al cronograma establecido.

Este informe mensual deberá ser acompañado del diagrama de barras de acuerdo a los avances
del proceso, para cada uno de los grupos de precios objeto del contrato. Dicho informe deberá
presentarse con el acta de pago mensual.

Los informes serán presentados dentro de los ocho (8) primeros días del respectivo mes, el cual
será requisito entre otros, para el pago del acta mensual del vigilante.

7.7.4. REUNIONES DE EVALUACIÓN DE EJECUCIONES

Mensualmente, o cada vez que se estime necesario, deberán celebrarse reuniones conjuntas con
la participación de las siguientes personas: Profesionales residentes, directores y especialistas de
la interventoría, el contratista y supervisión de la entidad contratante, con el fin de analizar los
diferentes aspectos técnicos, administrativos, financieros y contables, legales y socio-ambientales,
relacionados con el proyecto.

7.7.5. REUNIONES DE €VALUACIÓN DE INTERVENTORÍA

Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos y dados a conocer por la ENTIDAD
contratante, se harán las reuniones de evaluación de Interventoria donde acordarán y detallarán
aspectos relativos a la ejecución del contrato. A estas reuniones deberá asistir representante del
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consultor y de la entidad incluido el personal de apoyo para la supervisión de la enüdad, de cada
reunión se levantará un acta y será firmada por los que intervinieron en ella.

7.7.6. INSPECCIÓN FINAL DE LA EJECUCIÓN .1
Un mes antes a la entrega definitiva de la consultoria, que en cumplimiento del programa de
ejecución aprobado, contiene la totalidad de las obligaciones o ítems a que se obliga el
contratista ejecutar vigilado; en presencia del contratista, el Interventor y el supervisor de la entidad
efectuarán una inspección a las mismas, con el fin de determinar el estado en que se van a recibir,
y para lo cual, el interventor preparará un informe previo, en el que registrará el balance general de
la ejecución, diseños entregados, alcance de lo ejecutado, el costo de la ejecución, informes de
laboratorio, y en general el cumplimiento de especificaciones, normas técnicas y ambientales y
demás anexos del contrato.

En caso de observaciones que deban atenderse por parte del contratista, se dejará constancia en
oficio dirigido al mismo, suscñto por el Interventor, en el cual se fijará el plazo para el
acondicionamiento final de las obligaciones o ítems. Una vez realizados los trabajos requeridos, se
procederá a elaborar el Acta de Recibo Final y Entrega de la ejecución, por parte de la
Interventoría y del contratista vigilado y la cual deberá ser previamente revisada por los
representantes de la entidad contratante.

7.7.7. ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA

Además de lo solicitado previamente, el interventor exigirá al contratista la entrega de los planos
definitivos actualizados y debidamente autorizados por el diseñador , y deberá incluir en este
informe, una relación de los problemas técnicos, ambientales, geológicos, geotécnicos,
estructurales, hidráulicos, de suelos, estado de los montajes electromecánicos y demás equipos,
de las instalaciones eléctricas; las fuentes de materiales utilizadas en la realización de las
obligaciones o ítems, y su ubicaeión, clase de ensayos ejecutados y los resultados obtenidos. De
igual forma informará acerca de los controles de calidad e informe de calidad llevados a cabo por el
contratista. Se incluirá la variable ambiental, principalmente en lo relacionado con el plan de
manejo ambiental y el monitoreo a que dé lugar. Implementación de los planes de abandono de
zonas de depósito y fuentes de materiales.

El informe deberá contener las reoomendaciones especiales que el Interventor crea oonvenientes
para la adecuada conservación del alcance físico u objeto contractual, conforme apliquen.

7.7.8. INFORMACIÓN TÉCNICA FINAL

Tiene por objeto la presentación de los documentos que permitan obtener la información suficiente
sobre las características del objeto ejecutado, con el fin de que las dependencias correspondientes
de la entidad contratante puedan proceder a su conservación y planear futuros mejonmientos. En
general, deberá presentarse la siguiente información:

1. Cuadro de relación de obligaciones cumplidas

Se refiere a todas las obligaciones realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidas las
adicionales y extras si las hubiere. Dicha relación deberá presentarse de acuerdo con las
actividades definidas en la propuesta, el Gontrato y las aGordada6 durante la ejecución, y contendrá
la información mínima necesaria para identificar cada tipo de obligación y sus características
principales.

2. Informes técnicos:

Informe descriptivo de obligaciones

Caraetorí8tlea8 gonoral08 doI proyooto

Identificación del alcance físico
Año de ejecución y recomendaciones para su conservación y mantenimiento.

Caracteristicas técnicas:
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Parámetros arquitectónicos y estructurales. Sin perjuicio de la intervención de redes de
servicios públicos
Etapas de ejecución
Cronograma de obligaciones ejecutadas.
Modificaciones introducidas al proyecto original; diseños complementarios, explicación y
justificación.
Dificultades eventuales encontradas durante la ejecución, ya sea por diseños,
especificaciones, cantidades, precios, materiales, equipo, personal, etc.
Interventoría de la ejecución (consultar y fecha).

Financiación y cost08 finales del proyecto:

• Financiación y costo de los estudios (Calibración).
• Financiación y costos de ejecución del contrato vigilado
• Investigaciones complementarias. Análisis de las conclusiones y recomendaciones

extraídas de los estudios técnicos.

7.8. ALCANCE DEL OBJETO

El alcance
documentos:

a)
b)
b)

del objeto del presente proceso contractual está determinado en los siguientes

Proyectos viabilizado s e inscritos,
Estudios previos.
Anexo Técnico Separable: Requerimientos Técnicos, costos de la consultoría y
Plan y Cargas de Trabajo)
Pliego de Condiciones.
Demás documentos oficiales que se generen durante el proceso de selección y el
plazo del Contrato.

e)
0

El alcance del objeto del presente proc8so se describe en todas y cada una de las actividades y
entregables que conforman la “INTERVENTORIA TECNICA PARA LA MEJORAMIENTO DE LAS
PRINCIPALES ViAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-
PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER.

8. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

Son obligaciones del Municipio, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993,
las propias del contrato tales como las siguientes:

a)
b)

c)
d)

e)

f)

Ejercer la supervisión general del contrato.
Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el
desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista de obra.
Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato
Recibir las obras en la fecha de entrega, siempre que cumplan con las cantidades, calidades y
especificaciones contratadas y aprobadas por el Interventor.
Suministrar los diseños y especificaciones técnicas para ejecutar el objeto del contrato, que
estén a su cargo, de conformidad con los pliegos de condiciones. sin pequicio de la obligación
señalada en los estudios previos (Revisión, comprobación y confirmación de los diseños}.
Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el objeto del
presente contrato.

9. CLASIFICACION UNSPSC

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel que se indica en el siguiente cuadro:

Codificación de la interventoría en el sistema UNSPSC

Ó[ÁSIFlcAclON
UNSPSC

81 101500

PRODUCTOS Y SERVICIOS

E mNmTTC31 RV
TECNOLOGÍA SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERÍA

INGENIERIA CIVIL
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IO. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCION
DEL OBJETO

10.1. AUTORIZACIONES

Quien va a suscribir el contrato objeto del presente estudio, por parte de la Entidad territorial,
cuenta con las siguientes normas que lo autorizan para el efecto:

El Alcalde Municipal se encuentra debidamente facultado para celebrar contratos y en ejercicio de
las facultades confer+das en el numeral 1'’ del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en ejercicio de la
competencia otorgada por la Ley 80 de 1993 (art. 11, num. 3'), lit. b)

RESPECTO DE LAS FACULTADES DEL ALCALDE PARA CONTRATAR

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL
Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil quince (201 5)

Radicado númerv: 11001-03-o$o(>o-2014-o0285-oa (2236)
Actor: MINISTERIO DEL INTERIOR

Sobre la facultad de los alcaldes para contratar y los casos en que requiere autorización
previa del concejo municipal, esta Sala ya se ha pronunciado en Conceptos 1371 de 2001
y 1889 de 2008 y, recientemente, en los radicados con los números 2215 de 2014 y 2230
de 201 5. (.. .) De conformidad con los articulos 315<3 de la Oonst}tuc}6n PoIItica, 1143 de la
Ley 80 de 1993, 91-D-5 de la Ley 136 de 1994 y 110 del Decreto 111 de 1996, por regla
general los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos y dirigir la actividad
contractual de los municipios sin necesidad de una autorización previa, general o periódica
del concejo municipal. En este sentido, el entendimiento de que cada año o periodo de
sesiones el concejo municipal debe autorizar al alcalde para suscribir contratos, de modo
que $j 989 autoriza9ión ag se pr9duce ja QQntratnQión del municipi9 se parelize. ,es
constitucional y legalmente incorrecta, pues además de que no se deriva de los artículos
313-3 de la Constitución Política y 32-3 de la Ley 136 de 1994 (que adelante se revisan),
desconoce las facultades contractuales y de ejecución presupuestal del alcalde contenidas
en las disposiciones anteriormente citadas. Además, una interpretación de esa naturaleza
sería contraria a los principios de eficiencia, transparencia, celeridad y economía que
orientan la actuación administrativa (artículos 209 C.P_ y 3 de la Ley 489 de 1998).

(RESALTADO)

10.2. LICENCIA AMBIENTAL

De aonformidad con la ley 99 de 1993, sus Decretos reglamentarios y en especial el Decreto 2820
del 5 de abril de 2010, Titulo II en sus Artículos 8 y 9, para este proyecto no se requiere la
expedición de licencia ambiental, no obstante, se deben atender y dar cumplimiento a los
requerimientos ambientales para este tipo de proyectos.

Durante la ejecución del contrato, el contratista está obligado a organizar los trabajos de tal forma
que los procedimientos aplicados sean compatibles con los requerimientos técnicos necesarios y
con las disposiciones contenidas en la Ley 99 de 1993, su Decreto 2820 de 2012, por el cual se
reglamenta el Titulo VII de la ley mencionada; y las normas especiales para el trámite y obtención
de las autorizaciones y permisos específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los
recursos

El proponente dará cumplimiento a los lineamientos ambientales del Proyecto, y a los requisitos y
condiciones establecidas en los actos administrativos expedidos por las diferentes autoridades
regionales.

El proponente asumirá los costos correspondientes a la obtención de los permisos, autorizaciones,
licencias, servidumbres y concesiones a que haya lugar, que serán tramttados y obtenidos por su
cuenta y riesgo, previamente a la iniciación de las actividades correspondientes, y los de la

restauración morfológica y paisajística de las fuentes de materiales una vez se culrnine la
explotación. Especialmente dará cumplimiento a lo establecido en el Decreto 2462 de 1989, en sus
Artículos 12 y 13 y en las normas que lo adicionen, aclaren, modifiquen o reemplacen.
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Deberá tener presente para elaborar su programa de obra e inversiones las diferentes estrategias,
programas, proyectos, acciones y obras de tipo preventivo, correctivo, de mitigación, de
compensación y control en las áreas fisico. biótico y social.

El hecho de que los proponentes no se familiaricen debidamente y cumplan con la legislación
ambiental vigente y los lineamientos dispuestos por los entes reguladores al respecto, no se
considerara como excusa válida para posteriores reclamaciones.

El cumplimiento de las normas ambientales aplicables a los procesos constructivos será de
exclusivo costo y riesgo del contratista. Por lo tanto, el contratista por su cuenta y riesgo, deberá
realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento de las normas ambientales vigentes.
incluyendo la tramitación y obtención de los permisos, licencias, concesiones, etc., necesarios para
la ejecución de las actividades contractuales, entre otras explotación de fuentes de materiales,
disposición de materiales sobrantes, explotación de fuentes de agua bien sea superficial o
subterránea, ocupación temporal o definitiva de cauces, vertimientos, etc.

El contratista se obliga al cumplimiento de las normas ambientales vigentes, al desarrollo de
buenas prácticas de ingeniería para la ejecución de obras que respeten el entorno natural y social
del área de influencia en el cual se desarrollan.

10.3. GESTION PREDIAL

El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Mogotes, certifica que el proyecto
“MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VÍAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL
HOYO, VEGAS, SANTA RiTA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE
MOGOTES, SANTANDER”, cumple con las siguientes características, conforme a los contenidos y
previsiones del Esquema de Ordenamiento Territorial - EOT -, las obras se realizan en vias a
cargo del municipio.

IO.4, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

Conforme las obras a realizar no se requiere licencia de construcción, lo anterior, en ejercicio de
las facultades que le confiere la constitución nacional, la ley 388 de 1997, Ley 810 de 2003,
Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado parcialmente por el decreto 1783 del 2021 y 1203 de
2017 y el Acuerdo Municipal N' 011 del 2000.

10.5. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE ASPECTOS TECNICOS SEGÚN EL AREA DE
INFLUENCIA DEL PROYECTO.

De conformidad con el artículo 7 de la ley 1682 de noviembre 22 de 2013, y con el fin de establecer
el mejor costo – beneficio para el proyecto en función de los aspectos, programas, planes y
proyectos que lo impacten, se consultaron los sistemas de información vigentes al momento de la
estructuración del proyecto, tales como el Sistema Integral de Información de Carreteras (SING), el
Sistema de Infraestructura Colombiana de datos Especiales, y se identificaron y analizaron
integralmente durante la etapa de estructuración, la existencia en el área de influencia directa e
indirecta del proyecto, los aspectos que a continuación se mencionan:

10.6. REDES Y SERVICIOS PUBLICOS

El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Mogotes, Departamento de
Santander, certifica que teniendo en cuenta las características del proyecto “MEJORAMIENTO DE
LAS PRINCIPALES ViAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA
RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER", no
se van a afectar red de servicios públicos distintos al lugar donde se desanollaran las obras.

10.7. PATRIMONIO URBANO, ARQUITECTONICO, CULTURAL Y ARQUEOLOGICO.

El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Mogotes Departamento de
s„,t„,d„, „,tm„ q„, ,1 p„y,,t, “MEJORAMIENTO DE -LAS PRINCIPALES ViAS DE LAS
VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y
TUBUGA DEL MUNICIPIO DE MOGOTES, SANTANDER”, cumple con las siguientes
características, conforme a los contenidos y previsiones del Esquema de Ordenamiento Territorial

EOT
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No afecta servidumbres y caminos reales.
No se encuentra ubicado en Zonas de Alto Riesgo no Mitigable.
No afecta bienes ~1la elementos de patrimonio arquitectónico, cultural y arqueológico en el
corredor vial del proyecto.

ESTUDIOS DE INGENIERIA.

El proyecto: “MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES ViAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL
ROLLO, EL HOYO, VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL
MUNICIPIO DE MOGOTE S, SANTANDER”, cuenta oon: Presupuesto de obra. presupuesto de
interventoría, Análisis detallado del A.l.U, análisis de precios unitarios, y especificaciones técnicas

10.9. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL

De conformidad con lo establecido en el Artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 se determina que el
proyecto es viable y el mismo tendrá impactos positivos que se describen a continuación:

10.9.1. SOCIAL

El impacto social que va a tener el proyecto se considera favorable o positivo, teniendo en cuenta
que, si bien durante la ejecución del contrato se causará incomodidad. Este tipo de obras genera
una mejor transttabilidad en la s vías urbanas del munidpio generando menos tiempo en transitar
las vías

IO.9.2. ECONÓMICO

El desarrollo de este tipo de obras contribuye con la reactivación económica al momento de la
construcción por la generación de empleo y adquisición de bienes y servicios del sector.

10.9.3. AMBIENTAL

Se estima que los impactos ambientales del proyecto serán eventuales y menores, limitados
básicamente: al manejo de escombros, el ruido que generarían los equipos en la ejecución de las
obras, el polvo que se levantaría a consecuencia de los trabajos.

El Contratista deberá tener en cuenta, entre otras, las siguientes medidas:

>

>

>

>

Manejo de residuos sólidos, donde se tenga en cuenta el proceso de reciclaje.
Retiro de escombros de acuerdo con la Resolución &41 de 1994 del Ministerio de Medio
Ambiente y demás normas de orden Municipal y Nacional vigentes.
Responder por cualquier contravención, acción o sanción que origine daño ambiental y los
costos asociadas a las mismas.
Minimizar la generación de ruidos por la utilización de equipos en la ejecución de la obra y
que causen molestias a la comunidad, en todo caso, procurando que aquellos que
produzcan mayores niveles de ruido sean utilizados en horarios de menor impacto.

10.9.4. PREDIOS.

Las obras que se ejecutaran NO se requieren adquisición de predios.

11. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO.

Teniendo en cuenta la necesidad presentada y la existencia de recursos en el sector de Transporte
y según su indicador de vías terciarias mejoradas, se ejecutaran las placa huellas en las vías de las
veredas Arenal El Rollo, El Hoyo, Vegas, Santa Rita - Puente Tierra, Gaital y Tubuga del municipio
de Mogotes Santander

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURiDICOS
QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN

La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que establece que la escogencia de contratista se efectuará con
arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de
méritos y contratación directa; determinando en numeral tercero la modalidad de concurso de
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méritos.

El artículo 32 de la ley 80 de 1993, en el numeral 2, define el contrato de consultoría como:

20. Contrato de consultoria

Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico,
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las
asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría,
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños,
planos, anteproyectos y proyectos.

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmonte. Es obligatorio para el
interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarso
dentrv de los términos del respectivo contrato.”

Por su parte, el decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.3.1, preceptúa: ProcedencIa del
concurso de méritos. Las entidades estatales deben seleccionar sus contratistas a través del

concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura.

El procedimiento para la selección de proyectos de arquitectura es el establecido en el Decreto
número 2326 de 2021, o la norma que lo modifiquen, aclaren, adicionen o susütuyan.

Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a
realizar son:

a)
b)
c)
d)
8)
f)
91
h)
i)
j)
k)
1)

m)
n)
0)

Ley 80 de 1993.
Ley 1150 de 2007.
Ley 1474 de 2011
Ley 361 de 1997
Ley 590 de 2000
Ley 816 de 2003
Decreto 4170 de 201 1

Decreto 019 de 2012
Decreto 1082 de 2015
Ley 1682 de 2013
Ley 1882 de 2018
Decreto 392 de 2018
Ley 2069 de 2020
Decreto 399 de 2021
Decreto 579 de 2021

12.1. TIPO DE CONTRATO:

El contrato a celebrar: se identifica como una consultoría para desarrollar una interventoría a una
obra

12.2. MODALIDAD :

Concurso de méritos abierto.

13. PLAZO DEL CONTRATO;

El plazo estipulado por la entidad para su ejecución es de CUATRO (4) MESES

14. FORMA DE PAGO

El valor del contrato, será cancelado por EL MUNICIPIO así:
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La Entidad pagará al Consultor el valor del Contrato en pagos parciales mensuales de acuerdo con
la ejecución del Contrato hasta el noventa y cinco por ciento (95 %) de su monto. El cinco por
ciento (5 %) restante se pagará una vez finalizada la ejecución del Contrato.

El pago al Consultor se efectuará dentro de los (30) días hábiles siguientes a la presentación do la
factura y visto bueno por parte del supervisor designado donde conste el recibo a satisfacción de
las actividades, acompañada del acta de recibo y de la certificación de encontrarse el Consultor al
día en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con la
señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

Parágrafo 1. La Entidad realizará al Consultor el último pago. cuyo monto no podrá ser inferior al
cinco por ciento (5 %) del valor total del Contrato, una vez finalizado el plazo del Contrato

En caso de que el Contratista esté obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la
factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago,
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 de 2020, en concordancia con lo
dispuesto en la Resolución No. 0042 de 2020 y demás normas que los modifiquen, complementen
o susütuyan.

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al
Consultor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes sobre la materia.

El Consultor deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato, que se encuentran al día en el
pago de aportes parafiscales relatIvos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

NOTA 1: VALOR: En el valor del contrato de consultoría se encuentran incluidos tanto los
costos directos como los indirectos que ocasione la ejecución del contrato.

NOTA 2: DOCUMENTOS SOPORTES: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta
de cobro, según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales,
ARL, CREE y demás documentos señalados para legalización de la cuenta de cobro.

DEDUCCIONES- El contratista autoriza al Municipio para que por conducto de la Secretaría de
Hacienda, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los
gravámenes ordenanzales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para
la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que
dio origen al gravamen.

El contratista deberá presentar los documentos necesarios para el pago de la factura. La na
presentación de estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio del
pago de intereses moratorios.

NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la
ejecución del contrato.

NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura, constancia de pago de aportes a la seguridad
social, parafiscales, riesgos profesionales y demás documentos señalados para legalización de la
cuenta de cobro. Para el cuarto pago deberá contar además con la constitución y aprobación de
póliza de calidad del servicio y acta de Liquidación del Contrato de Consultoría.

NOTA 3: SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los pagos a los
cuales está obligado el municipio, se realizarán previa radicación, de la orden de pago, en la
Tesoreria General, previo agotamiento de los requisitos a que haya lugar. Los pagos están sujetos
a la disponibilidad de los recursos del municipio. Lo anterior, sin perjuicio de los trámites
presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias futuras, reservas
presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del presupuesto. sin los cuales no se
podrá efectuar ningún pago así como las oondiciones o montos autorizados a pagar durante la
actual vigencia por estos mecanismos autorizados.
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15. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, VARIABLES Y RUBROS.

15.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El Municipio estima el valor de la presente contratación en la suma de NOVENTA y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE.
($96.333.193,00).

El Presupuesto Oficial se discrimina así:

FÁRTNFXé3IÑ-
(t»mes)

Mc HSTÜ©S

DE PERSONAL

(2)

MF !!!M
REGIONAL

(3)

CANT.

(1)

CARGO / OFICIO

(4)
0

0
1 D om
rl

MO®LITaÑé3
4.000.000.00

1 COMISION TOPOGRAFICA 5

FACTOR MWTtPLICADOR (7'
UL BTOTAL COST.MfP

COSTa@

($)

CANT. UTILIZACIÓN
CONCEPTO UNIDAD

0
COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y OFICINA

(8) (9) (10)

Edición de Informes (Digitación de
documentos. imDresiones.información

correos y manejo
djgttales'
Infraestructura oficina central
(arrendamiento, servicios publicos,
equjpos, etc.) y comunicadores

@@eM;;OSTOg
mFTRMtBR
DOBLE CABINA. 2000 CC O
SUPERIOR (MODELO 2015 O
SUPERIOR) TARIFA DE ALQUILER
TIEMPO COMPLETO, INCLUYE
COMBUSTIBLE Y CONDUCTOR. SE
DEBE GARANTIZAR PERMANENCIA
DE LOS VEHICULOS DURANTE
TODA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO.

0
N
20.000/CILINDRO
0
160.000
GRANULOMETRIA y LIMITES
®SJS
ARENA (INC. TRANSPORTE)

1

1

1

Ñ
52

6

6

52

MES 497.065,68 4,00de archivos

MES 900.000,00 4,00

MES 2.200.000,00 4,00

mB
S Cilindro 20.000,00

und 150.000,00

@1 0

Und 22.000,00

D
suÉÍ{mmm M-iii@gF {A) + (B}m

MET(b
T

E

De conformidad con el Numeral 4 del Articulo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 "La Entidad
Estatat no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando
la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos-

JUSTIFICACION DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO15.2.
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VALOR
PARCIAL ($'

)
Í5

$4.800.000,00
1

$1 1 .000.000,oo
2

2,4
$62.880.000,00

VALOR

PARCIAL ($:

(8)'(9)'(10) = (11 )

$1 .988.263,00

$3.600.000,00

$8.800.000.00

$1 .040.000,00

$900.000.00

$1.144.000,00

$18.072.263.00
$80.952.263To

$80.952.263,00
8 @

$96.333.193,00
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La presente contratación se realiza por medio de la modalidad de costo directo afectado por un
factor multiplicador. Encontrándose los diferentes componentes que integran el presupuesto (sin
valor), en el FORMATO PROPUESTA TECNICA ECONOMICA (Anexo 2 al pliego de condiciones)
Dentro del valor Básico y el valor del IVA se encuentran la totalidad de costos directos e indir$ot08
generados por el desarrollo de los servicios contratados por la Entidad para el efecto del presente
contrato

Para establecer el presupuesto estimado la entidad tomó como base los perfiles profesionales y
demás costos necesarios para el desarrollo del futuro contrato, para estimar un rango de valor a
cada uno de ellos soportados en los análisis técnicos y económicos existentes según los precios
históricos de la entidad en años anteriores

El método de remuneración de los contratos de consultoría consiste en determinar los costos
directos y estos afectados por factores multiplicadores, que incluyan los pagos o derechos
ewnómicos del personal, los costos indirectos (administración e imprevistos) y la utilidad del
contratista.

Teniendo en cuenta el objeto a contratar la entidad define en el ítem denominado “COSTOS
DIRECTOS – PERSONAL”, los cuales consisten en el personal que requiere para realizar los
trabajos, así como el tiempo de participación de cada uno de ellos; y en el ítem “OTROS COSTOS
DIRECTOS”, podemos encontrar entre otros, alquiler de equipos, informes, comunicaciones,
alquiler de vehículos.

GRAVAMENES:

Estarán a cargo del proponente, todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las
diferentes autoridades nacionales, departamentales y municipales, incluidas los pagos ambientales
(intelectuales), que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven.

OTROS PAGOS:
F

a) Retención en la fuente, según corresponda.
b) IVA de119%
c) Igualmente debe tener en cuenta el costo de las pólizas, publicación y demás erogaciones

a que haya lugar,

16. ORIGEN DE LOS RECURSOS.

El Presupuesto Oficial asignado para el contrato contenidos en el presente documento, queda
sujeto al Presupuesto Generat de Rentas y Gastos del Municipio de Mogotes, para la Vigencia
Fiscal 2026, con cargo a los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal: .

-Ñ¿lm¿r¿ ¿efiifi¿;db
Disponibilidad Presupuestal

Valor Certificado deFecha Certificado
,ponibilidad PresupuestalDisponibilidad Presupues

21 DE MAYO 1 } $96.333.193,0026-00246

CDP 26-00246 de fecha veintiuno de mayo de 2026 eon cargo a los IUbros y denominaciones
siguientes:

E

FINANCIACIÓN

Un==

DENOMINACIÓN

A

VALOR

$96.333.193,00
OTRAS

TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

2.3.2.02.02.005.240204104

17, PERSONAL MiNIMO QUE REQUIERE LA INTERVENTORIA

La entidad teniendo en cuenta el objeto a contratar, el valor estimado del contrato, el alcance de la

interventoría, metodología para la ejecución, plan y cargas de trabajo y el grado de complejidad del
objeto a ejecutar, ha déterminado que el personal Mínimo que se requiere para la ejecución es el
que se r6laciona a continuación:
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PERFIL 1 CANTIOAD OE
PROFESIONALESNO

l'JI . ii

1 11: !: {a(1r:i; 111:•=) :4i::::

TÍTULO DE
POSGRADO

EXPERIENCIA
GENERAL
OS MINIMOS:

ECIA

\É8PsE:¿i liE

DIRECTOR DE
INTERVENTORÍA

INGENIERO
GIVILO

INGENIERO DE
TRANSPORTE

10 AÑOS 3 AÑOS

RESIDENTE DE
INTERVENTORÍA

(INGENIERO
CIVILO

INGENIERO DE
TRANSPORTE.

INGENIERO
CIVILO

INGENIERO DE
TRANSPORTE.

6 AÑOS 1 2 AÑOS

18. ESTUDIOS DEL SECTOR

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el MUNICIPIO DE MOGOTES
realizó en anexo 2 al presente documento, y siguiendo los lineamientos que para el efecto
Colombia Compra Eficiente estableció en la respectiva guía, el correspondiente análisis económico
del sector con el fin de establecer el contexto del proceso de contratación a realizar, el cual
contiene tres áreas a saber:

a) Análisis del mercado
b) Análisis de la demanda
c) Análisis de la oferta

19, JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR
LA OFERTA MÁS FAVORABLE

Teniendo en cuenta que el contrato a celebrar es de interventoría, aplicando como modalidad de
selección las reglas propias del concurso de méritos, la escogencia del contratista no se encontrará
basada en criterios económicos, pues en ningún caso se tendrá el precio como factor de
escogencia o selección, como quiera que, en esta clase de negocios jurídicos lo más importante
son las calidades personales de aqu61 Ios con quien se contratará, sobre todo si se tiene en cuenta
que el objeto contractual es ante todo un trabajo de índole intelectual.

Para efectos del presente proceso de selección, se adoptarán factores que permitan la adecuada
valoración de la EXPERIENCIA del oferente, así como del EQUIPO DE TRABAJO, con el cual se
ejecutará la labor de interventoría, buscando así, la escogencia de un contratista con las
adecuadas condiciones técnico – personales, que se requiere para el proceso que se pretende
realizar

REQUISITOS HABILITANTES Y DE PARTICIPACION
'#€&j.

De conformidad con el manual de requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, Los
requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación
como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera. organizacional y su experiencia

El propósito de los requisitos habHitantes es establecer unas condiciones mínimas para los
proponentes de tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en
condiciones de cumplir con el objeto del Prooeso de Contratación.

El proponente es quien debe presentar los documentos para acreditar los requisitos habilttantes en
un Proceso de Contratación. Los requisitos habHitantes siempre se refieren a las condiciones de un
oferente y nunca de la oferta.

La Entidad Estatal debe verificar si los oferentes cumplen o no los requisitos habilitantes. El
cumplimiento de los requisitos habilitantes en un Proceso de Contratación no otorga puntaje
algunop excepto en el caso de la experiencia de los consultores

Si el Proceso de Contratación requiere que los oferentes cuenten con RUP, la Entidad Estatal debe
exigif en los Documentos del Proceso como minimo los indicadores establecidos en este registro
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Sin embargo. puede pedir indicadores adiciona}es, caso en el cual debe verificarlo s directamente
mediante documentos adicionales,

El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes y la evaluación de la propuesta
tócniea, se publicará de conformidad con lo señalado en el procitado on 61 Decr6to 1082 de 2015.
En dicho informe se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados y a los cuales se
les concederá un plazo para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos
habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus propuestas. (El plazo para subsanar máximo
será el del termino de traslado del informe de evaluación)

Una vez recibidas las ofertas. la entidad, por intermedio de los servidores designados. evaluara las
propuestas para determinar si cumplen con los requisitos habilitantes de orden financiero, jurídico y
técnico

Se analizarán los aspectos habilitantes; efectuando un estudio con el fin de determinar si las
ofertas se encuentran conformes a las condiciones exigidas en este pliego de condiciones.

La propuesta debe ser presentada con un indice de contenido, el cual debe incluir los temas o

documentos de la misma, que respondan al presente documento, en el mismo orden, indicando el
título de los temas y el número de la página donde se encuentre cada uno de ellos.

Una vez recibidas las propuestas, LA ENTIDAD entrará a vedfi6ar dentro del término establecido
en el cronograma, si los proponentes cumplen con los requisitos habilitantes de que trata este
capítulo y con los requerimientos técnicos mínimos del Anexo pertinente.

Serán hábiles y podrán participar en el proceso de selección aquellas propuestas que cumplan con
todos y cada uno de los requisitos habilitantes que se indican a continuación y que se les califique
como HABILITADO. contrario sensu. serán declarados como RECHAZADO.

23. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MIT:GARLO.

El Municipio de Mogotes realizo el correspondiente análisis del riesgo y la forma de mitigarlo del
proceso de selección que nos ocupa el cual se encuentra detallado en el ANEXO al presente
documento, el cual hace parte integral del presente estudio. Así mismo en dicho anexo se incluye la
correspondiente matriz de riesgos.

El día, hora y lugar señalados en el cronograma de actividades, se llevará a cabo la audiencia a la
que se refieren el artículo 30 de la ley 80 de 1993, artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo
220 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del decreto 1082 de 2015.

24. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR
LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL,
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor deberá presentar la
Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los 3 días hábiles siguientes contados
a partir de la firma del oontrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las
siguientes características:

cterísticas

Clase

Condición
.2.3.1.2 del DecretoCualquiera de las C lases pe rrnitida: por el artículo

(i) Coa saber: ntrato de seguro conl1082 de 2015 en una póliza para
patrimonio autónomo o (iii) Garantía bancaria.Entidades Estatales

M MUNICIPIO DE MOGOTES

Amparo Vigencia
Valor

Asegurado
Amparos, vigencia
y valores
asegurados

Cumplimiento general del
Contrato y el pago de las
multas y la cláusula penal

oecuniaria que se le impongan
Pago de salarios, prestaciones

sociales legales e

Hasta la liquidación
del Contrato

Plazo del Contrato y
jres 13) años más
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Características
indemnizaciones laborales del

personal que el contratista
haya de utilizar en el territorio
nacional para la ejecución del

Contrato

por los perjuicios derivados de
la deficiente calidad del

•

Tomador

•

•

•

Información
necesaria dentro
de la póliza

•

•

El Interventor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las Garantias en los
eventos de adición, suspensión y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantia por
parte del Interventor o su no adición o prórroga, según el caso, constRuye causal de incumplimiento
del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

8.2.1 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE
CUMPLIMIENTO

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá
en cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad producidos
con posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen origen en una de dos
hipótesis: (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la
celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se
acredite que éstos son imputables aI Interventor.

25. INDICACIÓN DE COBERTURA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE
COMERCIO

De acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015, Versión M-MACPC-14, los
Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano,
que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como
minimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii)
los proveedores colombianos. El presente proceso.

ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES Y PLAZOS
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Condición.

Esta garantia debe
estar vigente por un
término de cinco (5)

años. contados a
partir del acta de

recibo final de la obra

Calidad del Servicio

20%

servicio prestado.

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese
que la sociedad podrá denominarse de esa manera
No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de
los integrantes del Consorcio a la Unión Temporal. Cuando el Contratista
sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir la razón social, el
NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.
Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión temporal,
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes,
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los
efectos serán los otorgantes de la misma.
Número y año del Contrato
Objeto del Contrato
Firma del representante legal del Contratista
En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej.
cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420.20 aproximar a
$14.980.421
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Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio
Industria y Turismo - MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra
Eficiente la pública por su importancia para las entidades públicas y los participantes en la
contratación.

Nota 2: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el
31 de diciembre de 2026, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (iii) países de la

Unión Europea, y (iii) paises EFTA (Suiza, Noruega, Liechtenstein e Islandia)

Nota 3: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se
calcularán y convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM)
del Banco de la República de Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de
convocatoria del respectivo proceso de compra. (ver ejemplo en la sección correspondiente)

Nota 4: Sin peñuicio de las particularidades de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial,
por regla general, las entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y
las entidades del nivel subcentral corresponden a las entidades del sector territorial.

Nota 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el
artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para el manejo de los
acuerdos comerciales en procesos de contratación, las convocatorias limitadas a MiPymes se
encuentran excluidas de la aplicación de los acuerdos comerciales. El umbral para la limitación de
MiPymes será el previsto por la norma equivalente a ciento veinticinco mil dólares de los Estados
Unidos de América (US$125.000). Esta exclusión sólo es aplicable en los casos en que la Entidad
Estatal verifique las oondiciones previstas en el respectivo Acuerdo comercial y en el articulo
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021,
para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada para
excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de convocatoria: los estudios y documentos
previos o el borrador del pliego de condiciones.

UMBRAL MIPYMES 2026
us $ 125.000

51 1 .708.497COL $

L
i

m
COREA
0
ESTADOS AELC
ESTADOS UNIDOS
mt ÍERl ÓFÉR
ISRAEL
mE

ENTIDADES DEL NIVEL SUBCENTRAL DEL GOBIERNO

Se incluyen todos los DEPARTAMENTOS
MUNICIPIOS

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COSTA RICA Y COLOMBIA
2.030.722.904SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION 28.617.834.543
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ACUERDOS INTERNACIONAI.ES VIGENCIA 2026

ACUERDOS COMERCIALES PLAZOS

BIENES Y
p¿uESelCIOS DE

:RISTtCASCARAC
TÉCNl1 UNIFORMES

10 D
To31Áí
10 D
13 D
10 D
H31Áí
10 DnA

no
10 DIAS

N/A

PLAZO CUANDO HAY
PUBLICIDAD EN EL
PLAN ANUAL DE
ADQUISICtONES

TobIÁ3
10 D
10 D
10 D
10 D
10 D
10 D
no
10 DIAS
25 DIAS

PLAZO GENERAL

ÍO–DIÁ3
To–DIÁ3
10 D
30 D
30 D
To31ÁI
30 D
To–DIÁS
40 DIAS
mo
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VALOR A PARTIR DEL CUAL EL ACUERDO
COMERCIAL ES APLICABLE

BIENES Y SERVICIOS $1.147.016.154
BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION

$ 28.675.403.847
BIENES Y SERVICiOS $1 .147.016.154

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION
$ 28.675.403.847

E

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION
$ 28.7a5. 544-486

BIENES:Y @,®CM
BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION

$ 28.617.834.543
m–7mmTñT2TW
BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCiON

$ 28.280.689.315

O E HR 5’6’7'9’11’_20’21'50' 51’ 52’ 53’
DE LA MENOR CUANTÍA 1 ”+mw=nn-

ESTATALES DE NIVEL DEPARTAMENTAL 08LIGADAS, INDEPENOIENTEMENTE DEL VALOR DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

N/A

1

N-lmmtmmTñRIA DE LA©GiESOS EW63:@Ms ENTI iE)ADES

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

ALIANZA DEL PACIFICO

ESTADOS AELC (EFTA: SUIZA, NORUEGA,
LIECHTENSTEIN E ISLANDIA)

TRIANGULO DEL
NORTE
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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y COLOMBIA
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 1.148.221.780
gUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 28.705,544,496

SECCION B CHILE BIENES Y SERVICIOS 1.147.016.154
C $ 28.675.403.847

ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACIFICO

SECCION B PERU BIENES Y SERVICIOS
SECCION B PERU SERVICIOS DE CONSTRUCCION

$ 1.147.016.154
$ 28.675.403.847

SECCION B MEXICO BIENES Y SERVICIOS
I

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC (EFTA: SUIZA,
NORUEGI LIECHTENSTEIN E ISLANDIA
Y
L

$ 1.131.227.573
8

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y LA UNION EUROPEA
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS
L

$ 1.131.227.573
28.280.689.315

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E

IRLANDA DEL NORTE
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS

CSUBC
$ 1.148.221.780
$ 28.705.544.496

APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES PARA ENTIDADES ESTATALES DEL NIVEL
MUNICIPAL

ACUERDO MUNICIPAL EXCEPCIONES

CHILE

1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28,
29, 32, 35, 37, 55, 61PERU

E

1, 2, 3, 4, 5, 6. 8, 12, 14, 15. 16, 17, 18. 19,
28, 29. 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47

CHILE

1. 3. 4, 5, 6 .7. 9. 12. 14, 15. 16, 17, 19, 28.
29, 32. 35, 37, 57, 58

COSTA RICA

4, 5, 6, 7. IO, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34. 35, 36, 37

GUATEMALA

UNIÓN EUROPEA

En los casos en que exista Trato Nacional por reciprocidad, la Entidad Estatal debe otorgar a los
bienes, servicios y/o proveedores extranjeros, el mismo trato que da a los bienes, servicios y/o
proveedores nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaj8 adicional de que trata la
Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el numeral 1 del artículo
35 de la Ley 2069 de 2020, así como las demás prerrogativas en cabeza de la industria
colombiana. Lo anterior, siempre que el oferente del bien o servicio acredite que cumple con la
regla de origen del país al que se certificó el Trato Nacional por reciprocidad.
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La tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos para los
Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de los
Procesos de Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan Anual de adquisiciones.

TABLA DE VERIFICACION DE TRATADOS INTERNACIONALES

ENTIDAD

,NCLUIDA

EXCEPCIÓN
APLICABLE AL
PROCESO DE

CONTRATACIÓN

PROCESO DE
CONTRATACIÓN

CUBIERTO POR EL
ACUERDO COMERCIAL

ALtANZA DEL PACIFICO CHILE
mI
no
E

E iSLANDIA
L

6ÍEÍR6ñtX
E0mo

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

De acuerdo a la tabla de verificación de tratados internacionales, el presupuesto del proceso de
contratación SI es superior al valor del acuerdo comercial, con TRIANGULO DEL NORTE
(GUATEMALA) Y LA CAN

El proceso ostenta excepción número treinta y ocho (38), servicios de construcción, SI aplica para
EL SALVADOR

En consecuencia, se:

CONCLUYE QUE:

Con la presentación de este estudio queda evidenciada la existencia de un requerimiento
para satisfacer y que resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso de
contratación y perfeccionamiento tendiente a cumplir con los propósitos establecidos para la buena
marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la entidad. Luego de evaluar el proyecto cuyo
objeto es la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,
AMBIENTAL. SOCIAL Y LEGAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES EL
MEJORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VÍAS DE LAS VEREDAS ARENAL EL ROLLO, EL
HOYO. VEGAS, SANTA RITA-PUENTE TIERRA, GAITAL Y TUBUGA DEL MUNICIPIO DE
MO(BOTES, SANTANDER”. Se considera viable técnicamente su ejecución, en el tiempo y
términos que estipule el Municipio de Mogotes.

Para lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de oontratación con una
persona natural o jurídica, idónea y ean experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer en lo
posible las recomendaciones aquí consignadas.

Con el presente estudio de conveniencia y oportunidad queda evidenciada la existencia de un
requerimiento para satisfacer la necesidad planteada, por lo que resulta necesario adelantar el
correspondiente proceso, tendiente a cumplir con los propósitos establecidos por la constitución y
la ley, para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la Administración
Municipal.

Mogotes, Santander, junio 1 de 2026

ING. JERSON
Secretaria de Planeación y Obras Públicas Municipal

c'
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Revisó y aprobó aspectos juridicos

t ©m®ta
Diego Alfredo Ortiz Vega

Cargo/Contrato
Asesor Externo Contratación Estatal.

Revisó y aprobó Requerimiento Jerson Sneider Velandia Quintero ión y Obras Publicas

Revisó y aprobó aspectos técnicos Nestor Fernando Meneses Ing CMI apoyo contratación

Revisó y aprobó aspectos Financier LwnaNk> Benavides Figueroa Contador Apoyo Contratación
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